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Complemento Nº 2
Granadilla de Abona, a 15 de Junio de 2004

Por medio del presente complemento se los horarios de entrada al Parque Cerrado de 
Verificación para los participantes en el XIII Rallye Toyosur Granadilla.

Dichas verificaciones se realizarán en las instalaciones del Pabellón Municipal de Deportes 
de Granadilla De Abona, sito en Los Hinojeros, en la tarde del Viernes 18 de Junio.

P.O.

HORARIO TEÓRICO DE ENTRADA A VERIFICACIONES

 VERIFICACIONES TÉCNICAS
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104Los vehículos señalados con                   deberán presentar los conjuntos de turbo preparados para 
proceder a su precintaje según norma vigente.

 VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
Los vehículos participantes deberán realizar las Verificaciones Administrativas al menos 30 minutos 
antes de su horario de entrada a las verificaciones técnicas. Dichas verificaciones se realizarán en el
mismo lugar que las verificaciones técnicas.

El presente complemento ha sido aprobado 
por  la  Federac ión In ter insular  de  
Automovilismo de Santa Cruz de Tenerife con 
fecha de 15 de Junio de 2004.

NOTA: La llegada al control horario de verificaciones 
fuera del horario previsto en el presente complemento y 
con más de 15 minutos de retraso será sancionada con 
100 euros, con un máximo de retraso hasta el final de las 
verificaciones. En todos los demás casos, a criterio de 
Los Comisarios Deportivos, se aplicaría el Art. 19.3 del 
CDI (Penalizaciones Pag 292).

El Comite Organizador
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